
 
 
                                                    RESOLUCIÓN  

              
Unidad Administrativa 
ÁREA DE CONTRATACIÓN  

Exp.: 2/2023 (A/SER-002103/2023) 
RGM/PLP/mts 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes  

 Nº     096/2023 

 
 

Secretaría General Técnica  
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

  
La Secretaría General Técnica tiene, entre sus competencias, dotar a las diferentes unidades que forman 

parte de la estructura de los Servicios Centrales de la Consejería de Sanidad de los medios que sean necesarios 
para la realización de las funciones que tengan encomendadas. Entre las actividades que estas funciones 
conllevan, se encuentra la de promover los diferentes tipos de contratos que demanden aquellos. 

 
Estas actividades generan un ingente volumen de trabajo que debe ser controlado por el personal 

administrativo y técnico que, actualmente, se dedican al control de la documentación y facturación y trabajo 
administrativo, no pudiendo atender al control real de los diferentes contratos. Por ello, para su mejor control, 
eficacia y efectividad, se requiere de herramientas de gestión que posibiliten y faciliten dicho seguimiento, así 
como de información para la toma de decisiones. Es por ello que se hace necesario e indispensable un servicio 
integral que permita a las personas responsables poder supervisar y controlar el cumplimiento de los contratos 
adjudicados, obteniendo como resultado una gestión de forma ordenada, ajustada a las normativas y al alcance 
establecido en los contratos.  

 
Por ello, para el eficaz y eficiente servicio es conveniente la contratación de un Servicio Integral para la 

herramienta de gestión, seguimiento y control de los contratos en vigor de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Sanidad que permita efectuar la toma de decisiones. 

 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

  
RESUELVO 

 Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado: 
“SERVICIO INTEGRAL PARA LA HERRAMIENTA DE GESTIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS CONTRATOS EN 
VIGOR DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD”, promovido por la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Sanidad, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 129.572,04 euros 
(21% IVA incluido), justificándose su necesidad por los motivos anteriormente expuestos. 
 

 
 

 
 

8 de febrero de 2023 

EL CONSEJERO DE SANIDAD  
(P.D. Orden 440/2022, de 28.03.22, BOCM DE 01.04.2022) 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
 
 
  

Antonio López Porto   
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica 
y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que 

permitiría comprobar el original 
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